
NYuaero 153, Jueves 28 de Junio, Año de 1860. 

.4. PROVINCIA CE MBRII). 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las teres órdenes Y anuncio» qoe hayan dejip-
•ertars» en IosBoletines Opicuif.s se h.iu de man
dar al Gefe Pólice respectivo, POR cuyo conducto 
se pisarán á los Editores fe los mencionados PE-
riodicos--i<"Real arden de ü de Abril de i 1)39;. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCKf fO LOS DOMINGOS. 

PREOOD©««M»IOIOO.—£n esta-rapilal, UcTa.i!'> * domicilio, |Q rs . men
suales anticipados; Tuern de ella 14 ra. el me:; Si; in^es t r . ' ; 72~el s e 
MESTRE, y 144 por un ario — S - ;idi:iiréTIluscrÍcirneR na Madrid en las OFIÚHMM 
del Boletih, calle ile la Puebla, número Itf, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente PAR medícale car: % ai Editor. (•<•:. i:uu-ion dei 
importe riel tiempo del abono en «ellos.—Fu número suelto 10 cu inos . 

ADVERTENCIA E D I R C R U I 

Las disposiciones de las Autoridades, e« 11\ lo th* 
que sean é instancia de parte no pobre, se instrui
rán oficialmente: af-imismo cualquier anunno con
cerniente al servieio nacional, que dimái^ <ie Ihs 
mismas; ñero los de interés particular p i a r a n su 
inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. ; SEGUNDA SECCIÓN. 
P A R T S O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
NISTBOS. 

S. M. la Reínu nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en est i corte sin novedad en su 
importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

fibras publicas. 

l imo. Sr . : S. U. la Reina (Q. D. G. ) , 
en vista de los informes' emitidos por el 
Ingeniero gefe, Consejo provincial y Go-
bernador de la provincia de Logroño,* acer
ca del anteproyecto de carretera de Amedo 
á Préjano, y conformándose con el dicta
men de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, se ha servido aprobar
lo y declarar de tercer orden la ci tadacar-
retera. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. I . muchos años. Madrid 16 do 
junio dc . i860 .—Corvera .—Sr . Director 
general de Obras públicas. 

Ilmo..Sr.: De conformidad con lo pro- | 
puesto por la Junta consultiva de Cami- ' 
D O S , Canales y Puertos, S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien autorizar á 
don Isidro Roure y Casadevall para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, aproveche las aguas de 
la riera tiamada d*il Terrí , como fuerza 
motriz dé un molino harnero que intenta 
construir en el termino de Santa Leocadia 
de Terrí ."provincia de Gerona; debiendo 
sujelarsejol concesionario á las condiciones 
siguientes: 

1 / La altura de la presa no podrá 
esceder fle 5ü centímetros, y debe á re
ferirse a u n punto fijo é invariable del ter
reno, para que pueda ser comprobada en 
lodo tiempo. 

2 / No podrán aplicarse las aguas á 
riegos ni otros usos que él movimiento del 
artefacto; y después de haber funcionado 
en el mismo se .levolverán á su cauce na
tural . 

3.* Todas las obras se ejecutarán con 
estricta sujeción al -proyecto aprobado y 
bajo la inspección del Ingeniero gefe de la 
provincia. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y electos consiguientes. Dios 
guarde á Y. 1. muchos aüos. Madrid 18 
de junio de 1860.—Corvera.—Sr. Direc
tor general de Obras públicas. 

G O B ' E R N O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Fomanla.—Negociado 4 . °— 
Minas.—Nttm. Si o. 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia, á instancia de don 
Juan González Romerosa, presidente de 
la sociedad La Iberia, con el objeto de 
que esta sociedad sea declarada especial 
minera, previas las formalidades que laley 
exije, he dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades queme con
cede la ley de sociedades mineras de 6 
de julio dé 1859, y oido el dictamen del 
Consejo provincial, apruebo la constilu-
cion en especial minera de la sociedad 
La Iberia, formada para esplotar la MIERAU 
de oro II¡ánsares, sita en el término de 
Salocino, de la provincia deCáceres, me
diante escritura otórgala en esta corte á 
24 de diciembre de 1859, y su adicional 
de iO de abril del ano actual, an te el Es
cribano don Mariano Demetrio de Ortiz, 

Íior don Juan González Romerosa, don 
7rancisco Zoyosydon Victoriano Palacios, 

individuos de la Junta directiva de dicha 
sociedad, autorizados alefeclopor la junta 
general de accionistas. Madrid25 de jonio 
de 1860.—El Gobernador, Yega de Ar -
mijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corte, en 
cumplimiento de lo que previene el a r 
tículo 8.° de la ley de sociedades míueras 
de 6 de julio de 1859. Madrid 25 de junio 
de 1860.—El Marqués de la Vega de 
Armijo. 

Número 818 . 

En el espediente instruido en este Go 
bierno de provincia, á instancia de don 
Domingo de Ibarrola, Presidente de la so
ciedad Relámpago de Linares, con v.\ ob
jeto de que esta sociedad sea declarada es
pecial minera, previas las formalidadesque 
la ley exige, he dictado la providencia s i 
guiente: 

«En usa de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de Í 8 5 9 , y oido el dictamen-dei-
Consejo provincial, apruebo la constitu
ción en especial minera de la socie
dad Relámpago de Linares, formada pa* 
ra esplotar las minas de plomo Virgen del 
("armen , sita en término de Yago, de la 
provincia de Jaén , y la de galena Paseo 
primero y segundo , sita en término de Li
nares, de la misma provincia, mediante e s 
critura otorgada en esta corte á 26 de abril 
del ano actual Y su adicional de 7 de M A 

yo siguiente, ante el Escribano don Nico
lás de Ortiz, por don Domingo de Ibarroia, 
don Gregorio Ucelay, don Benito Fabro, 
don Ildefonso Lefebre, don Andrés Pereda 
y don Saturnino Redecilla, individuos que 
componen la Junta directiva de la referi
da sociedad, autorizados al efecto por la 
general de accionistas 

Madrid 2o de junio de 1860.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corle, en cum
plimiento de lo que previene el a r l . 8.* 
de la lev de sociedades mineras de 6 do 
julio de 1859. 

Madrid 25 de junio de 1800.—El 
Marqués dé la Vega de Armijo. 

Súmero 8 2 1 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia á instancia de don Fé 
lix Coronado, presidente (le la sociedad 
La Avelina, con el objeto de que esta 
sociedad sea declarada especial minera, 

Erévias las formalidades que la ley exige, 
e dictado la providencia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, y oido el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La Kvedna, 
formada para beneficiar la mina de hierro 
y cobre nuestra Señora de las Candelas, 
sita en término de Congoslrina, provincia 
de Guadalajara, mediante escritura olor 
gada en esta corle á 11 de mayo del ano 
actual, anle el Escribano don Pedro Al
cántara Rodríguez, por don Félix Corona
do y don Baldomcro Hernández, indivi
duos de la Junta directiva de la referida 
sociedad, autorizados al efecto por la jan 
la general. 

Madrid 2o de junio de 1860.—El Go 
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en los 
periódicos oficiales de esta corte, en cum-
plimietilo délo que previene el a r t . 8. ' ' de 
la ley de sociedades mineras de 0 de julio 
de 1859. 

Madrid 25 de junio de 1860.—El 
Marqués de la Yega de Armijo. 

Número 823 , 

Eo el espediente instruido en este Go
bierno de provincia áinstancia de don Ma
nuel de Paz y Bienvenaa, Presidente de la 
sociedad Suerte y Cebita Santa, con el 
objeto de que esta Sociedad sea declarada 
especial minera, previas las formalidades 
que la ley exige, he dictado la providencia 
siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras de 6 de 
julio de 1859, Y oido el dictamen del Con
sejo provincial, apruebo LA constitución en 

especial minera de la Sociedad Suerte y 
Cebita Santa, formada para esplotar la 
mina de cobre Cebila Santa, sita en tér* 
mino de Neila, de la provincia de Bureos, 
mediante escritura otorgada en esta corle 
á 29 de abril del ano actual, ¡>nte el E s 
cribano don Mariano Demetrio de Ortiz, 
por don Manuel de Paz y Bieuvenga, don 
José Gómez Sanlisteban y don José Román, 
individuos de la Junta directiva de la r e 
ferida Sociedad, autorizados al efecto por la 
general de accionistas. 

Madrid 25 de junio de 1860.—El Go
bernador, Vega de Armijo.» 

Lo que he dispuesto se publique eo los 
periódicos oficia'es de esta corle en cum» 
plimienlo de lo que previene el articulo 
8 ° de la ley de Sociedades mineras de 6 
de julio de 1859. 

Madrid 25 de junio de i Síio.— [•:I Mar
qués de ta Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 6.* 
Capturas.—Número 112. 

Encardo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y de
más dependientes de mi autoridad, practi
quen las mas activas diligencias para con* 
seguir la captura v remisión.á disposición 
de mi autoridad, del desertor del ejército 
francés, Francisco Clavería, cuyas senas 
se espresau al final Je ,esla circular; d e 
biendo dárseme conocimiento del resulta* 
do de este servicio. 

Madrid" 25 de junio de 1860.—El Mar
qués de la Yega de Armijo. 
Señas del sugelo á que.se refiero la circu

lar anterior. 
Edad. 24 anos, estatura regular, pelo 

castaño, ojos pardos, nariz regular, barba 
cerrada, cara redonda, color sano. 

Negociado 8 . °—Número 1158. 

El dia 20 del actual ha desaparecido 
del pueblo de Brea el joven Vicente Gar
cía, que se hallaba sirviendo de pastor en 
un atajo de ganado de Fa propiedad de don 
José Maria Torres y Muñoz. Encargo á los 
señores Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, practiquen 
las mas eQcacesdiligencias para averiguar 
su paradero, y en caso de ser habido lo 
conduzcan á disposición d -1 Alcalde de 
aquel pueblo para que lo entregue á su 
padre. Es de 14 afios de edad, estatura 
baja, algo giueso, peloTubio, ojos pardos, 
cara redonda, bastante abultada; viste 

Ínntalon y chaqueta de paño pardo, cha-
eco de pana también parda, sin sombrero 

ni calzado, y lleva una manta de gerga 
btanca. 

Madrid 27 de junio-de 1860.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
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Concluyela copia de lacuenla del Cantón de Bagajes de Las Hozas, perteneciente al primer Irimcslrcdel corriente aiio. 

Persona 

que proilo" el servicio 

Cipriano Sierra. . 
José Agua-Jo.. . 
Juan González. . 
Mariano Bueno. . 

Mein 
Ídem 

Cipriano Sierra... 
Valentín Retas. . 
Cipriano Sierra. . 

ídem 
León González. . 
Pablo González. . 
Nuitos de la Fuente 
Manuel Cora.. . 
José Frez. . . 
Podro Serrano. 
Lucio Montero. 
Jtinn Martin. 
Manuel Garrido.. 

1 Rafael Villa. . • 
José de Bustos. . 

¡N Pascual Rodrigue*. 
Victor Rehordmo». 

{ Remigio Fernandez 
' Pascual Benito. . 

Félix Muñoz. . . 
francisco Coulreras 
Ramón Nielo.. . 
Silverio González. 
Juan José Nieto.. 
Manuel Maroto. . 
Pascual Rodrigue*. 
Silvano González. 
Antonio A u i i . i t ; i . 
Juliana Hernández. 
José María Quiñones 
Engracia do Bustos. 
Saturnino Nieto.. 
Pascual Rodriguez. 
Eleuterio Herrnnz. 
Inocenla Orejudo. 
Mariano Milla. . 
Francisco S nfor. 
i 11 Orejudo. 
Sabastia i Garrido. 
Victor Rcbordinos. 
Antonio García. . 
noconta Orejudo. 

KPOCA. BAGAJES. 

< ¡arros ídem Cabollo-

M 
de i le dos •ias ma

Hora. M Mes. Año. b uoyes nulas. yores. 

9 a Enejo. 1860 » » » 
9 0 i.l. id. » 1 9 0 i.l. id. 
9 id. id. » » 1 

10 Í Frbr." id. '» » 1 
12 10 id. id. n i) 1 
10 1 i id. id. n » 2 
10 14 id. id. » »' r » 
9 16 iJ . id. 

id. 
» 

7 30 Marzo. 
id. 
id. r> • 

8 31 id. id. • ». . 
2 

31 
Enero. id. u D a 

2 í Fobr. 0 id . , n !t -
2 X i.l. >¡d. » a 1) 
2 ia id. id. » » » 
2 24 Marao. id. i» » 
2 29 id. id. 0 a » 
8 ( i i l . id. » . » 
7 1 Euero. id. ' i» 3 1 » 

. 7 o id. id. 1 * r? » 1 

. 7 D id. id. » 1 9 

. 7 10 id. id. M i 

. 8 i i id. id. a » n 

. 7 20 id. id. » » n 

. 7 28 id. id. i Y) 
7 29 i.l. id. 1 pT » ' 
7 i Febr. 0 id. 1 » 
7 i id. id. j n?. » » 
7 ¡i i.l. id. i » 
7 11 id. id. » » 1 
7 12 id. Id. 1 

, 7 
6 

16 
IN 4 : 

id. 
id. 1 

l » 
» 

! 7 ' IS id. id. » » 1 
7 28 id. Id. 1 » 
7 2S id. id. » 
7 J Marzo. id. í * i 
7 1 id. id. 

id. 
» » 

7 9 id. 
id. 
id. » » 1 

7 9 i l . id. D o. 
. 7 9 id. id. 1) 1 n-
. 7 11 id. id. U » » 
. 8 13 id. id. » - ¿ y 
. 7 17 id. id. .» 

7 19 id. id. » » 0 
. 6 24 id. Id. i 1 » 

24 id. id. n 9 
. 7 25 id. id. 1 i) 
. 7 26 id. id. » » » 

Id. me-; 
ñores. 

Comienza 
h. el 
Servicio eifr 

Boadilla. 
id. 
id. 
id. 
m 
i d . 
i d . 
i d . 
¡d. 

Perla. d« Milla, 
i l . 
id. 
id. 
id. 

' id. 
Majadaonda 

Aravaca. 
id. 

t 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

: J : i d . - '< 
id. 
i i. 

Persona A quien se presta. £iie>po á «pie parlenccc. 

i 

i 
•S 

)y 
i i 
I 
» 

i I 
> 
I 
n 
i 

id. 
id. 
id. 
id. 
i,, 
id. 

- td r -
i l . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

José Pasaron. . . . . 
Anselmo Luis y »tro. . . 
Juan Nofor. • • • 
francisco Panedo. . . , 
Umnualdo Segovía. . . 
Praiciscd' (Jarcia . . 
9Toiqás Fuentes. . . 
Antonia V.dM/.'jii'Z.. . 
Viee-ite Domínguez. . 
Antonio. i iernández. . 
José Pa-nron. . . . 
Manuel García. . . . 
Oá XenBnW do . . . 
Tomás Fnqgtea . . . 
Los'Guardias. . . . 
Juan Fr?z. . . r * ; 

Auloiiía Fernandez, . 
LorenzaNastal. . . . 

ld.MII | 
'Ide.m 

- Ida» ' 
Eduardo Sergo. . . . . 
Lorenzo Nost.,1 

- ídem -3 3 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mein 
Idean 

P.ir.i cinco 
Lorenzo N e a t a l . . . . . 

ídem 
Idpm 
I d ^ l 

I, . 
Juan Muño/. 

ídem 
Lorenzo Mesial; ».. _ . i 

ídem ' . &¿ 
¡Silvestre López 
'Lorenzo NesU!. . . . 

Klein 
José-Aparicio. . . . . 
S ? :-" y rdciD " ^ 

Lorenzo Nestal. .• . . . 
ídem 

PASAPORTE. 

Punto de la 
espedleión. 

*- Enfermo. 
Presos., 

Guardia civil, 
ídem 
Mem 
ídem 

K'ifermo. 
Guardw civil. 

I're^o. 
Knferrao. 

ídem 
Preso, 

(iinriia -.ivil. 
Enformo. 

Guardia civil. 
Kijfrrmo. 
Enferma, 

fíuardia civil. 
Id.m 
ídem 
ld«t» r ^ . 

Caballería de Alcántara 
Guardia civil. 

I lera 
ídem 
l.iem . 
ídem 

Id.-m 
ídem 
hleui 

Presas, 
íiuardla civil. 

Ídem 
ídem 
ídem 
Idcm 

J l o f a n l e r i a de Sao Veroaifdo, 
rdena ' i 

Guardia c í y i l . 
I(K'!II 

Infantería de Córdolm. 
Guardia civil, 

ídem 
Infantería de Navarra 

ídem 
Guardia civH. 
. ídem 

Autoridad • f M'js. AíoJj d 

l'ie.dralavos. 
Saa M .rlui. 

Boadilln. 
Brúñete. 

¡Chaimiería. 
Sau Martin 

Casav:e j i. 
CliabjRiérla. 
San Martin, 

ídem 
Casa vieja. 

San Mariin. 

Gasavleja. 
¡GTiupiueriii 
iSan Mirtjn 
Valdemonll. 

M4dad¿ 
ídem 
Ídem 
l Uiu , 
ídem 
Idcm 
Idum ! 

l -1 - -11 • 
ídem 
ídem 
Ideiii 
Ídem 
[dom 
ídem 
Idum 
Ídem 
Idfin 
Id'.'in 
1 . iem 
ídem 

Cornña. 
id. m 

Madrid. 
ídem 

Sevilla. 
. Main i. 

Idém 
Vallad.di I. 

ídem 
Ma.irid. 

ídem 

FfcCHAS. { _ 

lu 

AtcaUic constil 
ídem 
ídem 
ídem 
Idc II 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
Idcm 
Idcm 
ídem 
LHn 
lllein 

G .f« tlel Ipuáteí | 2 
lAlcaldc consiit. 28 

í d e m i 13 
Giiberiiador. t}30 
3 IWem . . 

í d e m 

Ijeuí _ 
Capitán gnunral 

mador. 
Id .ni 
Id-in 
Id mi 
l i e i l l 
l i " m 
lii^m 
IdOUI 
M ti) 
í í ltim 
\ l o . . 

Gob 

Procede 
el asistido 

Pueblo en 
quo so 

termino el 
--servicio. 

1 i 
11 

eeii 
m 

ídem 
Idcm 

Capitán geife.ral 8 Pül<r.° 
Ídem ! s Id. 

Gobcrn id »r. [¿JOJEoero-. 

[Capitán g4MJural.||l.Aj 
Guberuadoca. 

Ídem 
Cnpilan gwieml 

Gobernador. 
I lem 

Piedralaves 
San M a r l i u . 

It ad II >. 
Brúñete. 

|Cbapin«ria 
ISan Martin. 
Casa vieja 

Cbspinerta. 
i , i i Martin 

ídem 
Casavieji. 

San Martin 
ídem 

Casavieja. 
[Chapm- na, 
ISan Martín 
iKI Pardillo. 

Aruvagá. 
ídem 
Ídem r 

ídem 
Madrid. 

Aravjca 
Ideal 
ídem. -. • 
I.V'II) 
ídem 
l.l.Tll 
Ídem 
ídem 
ld.-m 
Id(UI) 
|d>'in 
ídem 
ídem 
Mem 
ídem 

C n runa. 
Í d e m 

[t Aravaca. 
ídem 

Sevilla. 
Aravaca 

ídem 
,Alic«jite 

Ídem 
Aravaca 

Idcm 

Madrid 
ídem 
ídem 
llfrin 

C. decampo. 
-Mam Id. 

Idcm 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Brúñete, 
ídem 

Ns. del Bey. 
Brúñete 

ídem 
ídem 

Madrid. 
I'!etn 
Ide.m 
l.lelll 
Ídem 

Las Rozas 
Madnd. 

ídem 
Idom 
ídem 
Ídem 
ídem 

. ídem" 
ídem 
Idoio 

El P.irdo 
Madrid. 
[dem 
l lem 
ídem 
ídem 

úeiupézs. 
• " ídem 
Madral. 
- Llera 

Las R saa 
M r id. 

Idnm. 
Gala pagar 

ídem 
Madrid. 

Mein 

Es copia conforme con las órdenes originóle, que se acompañan y so hallan Éisela's en el libro <l,ario de B a g a j e s ^ ¿ t c t o t f n . ¿ a j e ¿ ¿ ^ f m ^ ^ n ^ M o f ^ ^ <* att¡ 45 del 

Reglamento aprobado por el Excno. Sr. Gobernador civil en é de Ma,,o de 1 8 5 S pata ¡levar á oléelo lo ,,ne dispono la Real órdon de 18 de agoslo de 1*57 sobre contrata de Hagajos. h l , o la presente e a 

Las Rozas á 5 de abril de 1 8 6 0 . . - V / B . ' - E I Alcalde Presidente, Félix Gome/,.—El Scerelario, Narciso de la Cueva, 

r f 3 8 "3 P * 
• i , » « o s T % 

é a « <v o p d c o q 
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SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de lti nel actual, esta Dirección g e n e 
ral ha señalado el dia 2 0 de julio próximo, 
á las doce de su mañana, para la adju* 
dicacion en pública subasta de las obras 
de ensanche del faro de Cudillero, cuvo 
presupuesto asciende á 27 .438 rs. 6 cents. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Oviedo, ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto para conocimiento del 
público, la memoria descriptiva, planos, 
presupuesto y condiciones facultativas y 
económicas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegps cerrados, arreglándose o s a d a m e n 
te al adjunto ni d o l o ; y la cantidad qilfe ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será dé 

rs. en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 

3ue les está asignado por las respectivas 
isposicionesvigentes, y en los tjue no lo 

tuvieren ul de su cotización en la Bolsa ei 
dia anterior al' fijado para la subasta; d e 
biendo acompañarse á c ida pliego el d o 
cumento «pie acredite haber realizado el 
depósito del m u l o que previene-la referida 
Instfiíccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mm> 
proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por 
la citada Instrucción, debiendaser la p r i m e 
ra mejora que se haga por lómenos de 200 
reales, y quedando las demás á voluntad 

• de los l idiadores, siempre que no bajen1 de 
50 rs. E 

Madrid 18 d e junio de ÍSGO.^EI ..Di
rector generar* de Obras públicas, Jos.; 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

I). N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
48 de junio de 1800; y Je las condiciones y 
requisitos q i í e s e exigen párá la adjudica
ción en pública subasta de las obras:" le 
ensanche del faro de Cudillero, provin
cia, de Oviedo, se compromete á lomar 
¿ sü cargo lg-conslr'uceion-de dichas obras, 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad"de 

(Aquí la proposición- que se haga, a d 
mitiendo ó mejorando'lisa y llanamente el 
tipo fijado? pero adviniendo que. será des
echada toda propuesta eu que r ióseüspre-
se determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se comprometo el pro-
ponente á la ejecución de las obras). 

Fecha \ tirina del proponente. 

Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta, debiendo acompañarse á cada pliego el 
documeuto que acredite haber realizado el 
depósito del ra.ulo que previene la referida 
Instrucción. 

Eu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente entre sus nutores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo menos 
de 100 rs. , quedando las demás áVoluntad 
de los liciladores, siempre que no bajen de 
-10 rs. 

Madrid 15 de junio de 1860.—El Di 
rector general de Obras públicas, J. F. de 
Uria. 

Modelo de proposición. 

-ult^t 'A *j¿ fmjügkr 
D. N. .N., vecino de enterado «leí 

anuncio publicado con fecha i o de junio 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se* exigen parala adjudicación en públi
ca subasta la construcción de una casa-por
tazgo etl Aguarin, se compromete á lomar 
á su cargo las mencionadas obras, con. 
estricta sujeción á los espresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo t> mejorando lisa y llanamente el 
t ipp fij i<lo; pero adviniendo «pie será des*-
echada toda propuesta en que no se esprese 
determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el propo-
netile á la ejecución de las obras). 

Fecha y l irma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Keal or
d e n de esta fecha, esta Dirección g e 
neral ha señalado el dia 20 de julio próxi
mo, á las doce de s I mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de la* 
oi>r.:o de reconstrucción del puente de En
cinas y lie las de encau/.amiento del rio 
Tormés, en la provincia de Salamanca, ba
jo el tipo de o. 11 4.701 rs. y 17 CENTS. 

La subasi I se celebrará en los términos 

En virtud de lo dispuesto por Keal or
den de esta fecha, esta Direccieu general 
ha señalado el dia -2() del próximo mes de; 

julio, á las doce de su mañana, para la a d 
judicación en pública subasta de la cous -
truccion de una cusa-portazgo en Aguarin. 
carretera de Paleucia á Tina mavor, bajo el 
tipo de 39 .583 ,05 rs. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
m a n o de 1832, en esta cort?, ante la Di
rección general de Obras públicas, s i tuada 
en el local que ocupa el Ministerio do Fomen
to, y en l'alenci», ante el Gobernador d e 
ha 'provincia, najándose en arabos puntos 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico, el presupuesto, «audiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos' cerrados, arreglándose osudamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantí* 
para tomar parte en esta subasta, será de 
2000 rs. en dinero ó acciones de cami-
n s, ó bien en efectos de la Deuda públicn 
al tipo que les está asignado por tas res 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su "cotización en la 

letra, por la que se compromete el propo-
nenie á la ejecución de las obras). 

Fecha y lirma del proponente. 

e i t e l local que ocupa el Ministerio do Fo 
n imio , y en Salamanca ante el Gobernador 
de |a provincia, hallándose en ambos pun
tos tle manifiesto para conocimiento del 
público, los planos, presupuestos y condi
ciones correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
priegos cerrados, arreglándose esactaraente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha d e 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
l"jo.(!Ud rs. eu dinero ó acciones decaminos 
ó bien en electos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones v i V n t e s , y en ios que no 
lo tuvieren al de su cotización en la l'.ol.-a 
el dia anterior al lijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber, ceuli/.ado 
depósito del mudo que previene la referida 
msirucciou, 

En e! caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus au tores , una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se haga por lo meóos 
do 4000 rs„. y quedando las ¿lemas á vo
luntad de los lidiadores, ¿iempee que no 
bajen de 2llO rs. 

Madrid 15 de junio de 1860.—El Di
rector general de. Obras públicas, José 
Francisco (le Uria. 
(f l^cfí^T—.' íc^ i f.boiüU^ííb <ji IMibr.l/ 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , veciuo de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
15 de junio, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
eir* pública 'subasta de las obras de re
construcción del puente de Encinas, y de 
táá de encarnamiento del r:o Tormes, se 
compromete é tomar á su cargo las men
cionadas o b r a s , con estricta sujeción á 
los .espresados requisitos , condiciones, 
por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo üjado, pero advirliendo que será des-
ecbad i toda propuesta rn que no se esprese 
determina l á m e m e lá «entidad, escrita en 

En virtud de lo dispuesto por Real ó r -
deu de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 20 del próximo mes de 
julio, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta dé las obras 
del trozo de la carretera de Palencia á 
Castro Gonzalo, comprendido en la p r o 
vincia de Zamora, bajo el tipo de 1.219.006 
reales y 60 cernimos. 

La subasta se c e l e b r a en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1832 , en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Mmtsieriodo F o 
mento, v en Zamora ante el Gobernador 
de la provincia, huliándose en ambds purt-

la condicioa 1 .*para cubrir su atención 
en el presente ano, será obligación tfjjl 
contratista facilitar al mismo precio los 
que se le pidan, dándole aviso con un mes 
de anticipación; pero no tendrá derecho i 
reclamar se le admita mayor número que 
las estipuladas. 

5.* Los gastos de conducción y los d 
más que se originen hasta el rao nenio do 
hacerse cargo de las mencionadas esteras 
los Gefes de la Fábrica seráu de cuenta del 
contratista. * 

0 . ' Las esteras que se entreguen se 
reconocerán por los Gefes de la Fábrica i 
presencia del contra lisia ó persona que le 
représenle: aquellos examinarán si son 
iguales á las muestras que se pondrán de 
manifiesto eu el acto de b subasta y si 
reúnen todas las cualidades que espresa l.i 

tos de manifiesto, para conocimiento del k condición 2 . * , en cuyo caso las declararáu 
público, el presupuesto, condiciones y pía 
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y ta cantidad que ha de 
consignarse previamente como garanda 
para tomar parte en esta subas ta^seráde 
61 .000 rs. en dinero ó en acciones de 
caminos', ó bien en efectos de la Deuda p ú 
blica al lipu que les esta asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los , 

3ue no lo tuvieren al de su cotización en la j 
jlsa el dia anterior al fijado para la su- ' 

b ista, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito d d modo que previene la refe
rida Instrucción. 

En el caso de une resultasen dos ó mas 
proposiciones iguale-., se celebrará única • 
menle eutr i sus autores una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, debiendo ser la 
primera mejora que se higa por lo menos 
de 2!HM) realeo, y quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores-*; siempre que no 
bajen de 100 rs. 

M .drid 13 do junio de 1 8 0 0 . - E I Di
rector geueral< He Obras públicas, J tq 
Francisco de Uria. 

0 0 0 1 °" •Safefei,í •• l*nQi 2 j¿,ii i Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de ente
rado del anuncio publicado con fecha 1 5 1 d e 
junio ú l t imo , y de, las condiciones y 
requisitos que se exigen pata la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la carretera d e Falencia á Castro-Gonzalo, 

Icomprendido en la provincia d.: Zamora, 
se compromete á tomar á su cargo las 
mencionadas obras, con estricta sujeción á 
los espresados requisitos y c-mdinones, por 1 

la cantidad de 
(Aqüíla proposición que se haga, admi

tiendo ó mejorando Usa y llanamente el 
tipo lijado; poro adviniendo que será d e s 
echada toda propuesta en que no se fcSpre-
se determinadume .ile la cantidad, escrita 
en letra, por la que sé compromete el p r o -
ponente a lá ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

admisibles, recibiéndolas seguidamente en 
los almacenes- de la Fábrica, y satisfa
ciendo en el acto al centralista el importe 
de lasque se reciban. 

"TÍ*-. Si' érbóiíiráii'sla demorase la en 
marcados en la 

VAHRlCA KACION W. D E L S K L L O . 

Habiéndose padecido anterior mente 
una equivocación material, se reproduce el 

Pliego de condiciones bajo el cual la llacmn a 
pública ha Jo subastar la adquisición ib-. ÍO00 
ester s de palma que son necesarias en esta 
Fabrica para el enfarde do documentos sellados 
que han dé remitir*: jüirn •airtido dr»| año pró
ximo v.'iiiii'TO á las previucias é Islas adyacen
tes, y.para *\ más consumo del dicho a íh . 

1 . a La Hacienda pública comprará 
-4000 esteras de palma al contratista que 
mas benelicie el tipo de 9 rs . cada una. 

2 . a Kl contratista se obligará á que 
las esteras sean de dos varas y tres cuar
tas de lafgo, por seis y media cuartas de 
ancho, y que estén perfectamente empal
madas con hoja bien seca, curada y 
limpia. 

5.* La entrega de las mismas se ve» 
rilicará en esla Fábrica á los 50 dias, á 
contar desde el en que se comunique al 
rematante la aprobación de la contrata. 

4.* Si la Fábrica necesitase mayor 
, número de esteras que b s designadas en 

brega ocho dias más do los m'ai 
condición o . \ podrá la Fábrica proveerte' 
por cuenta del mismo de las esteras que 
fallen al cumplimiento de lo estipulado al 
precio y de la clase que las encuentre, sa 
tisfaciendo su importe de la lianza que al 

I efecto entregará y de la que es objeto la 
, condición ft.* 
i 8.* Las proposiciones para esta subas-
i ta se presentarán en pliego cenado liter.il-
\ mente arreglado al modelo que se ii.serta á 

continuación, sin llenar masque las canti-
| dades que quedan en blanco, de 
¡ no de gua ismo, autorizada con la fírma 
I del que la haga; on-ta inteligencia de que 
; cualquiera proposición que no marque ter 

minantemente el precio será desechada, 
i 9.* Para entrar en licitación se depo

sitará en la Caja general de Depósitos la 
, cantidad de 2000 rs . en metálico, cuya 

oficina espedirá el coi respondiente recibo 
que ha de acompañar al citado pliego cer
rado, sin cuyo requisito será nula -toda 
propusicioi,. * 

10. Concluido el remate se devolverá 
por la citada FAIJA a los liciladores la can
tidad depositada, quedando tan solo en 
lianza la del rematante, la cual le será de-

! raelta tan luego como haya cumplido to
das las condiciones que marca el presente 
pliego. 

t i . El acto de la subasta será en un 
lodo conforme á lo preveni lo en él ar l . 11 
tle la instrucción de lo de setiembre de 

12. Si el rematante un cumpliese las 
cottdieiones que debe llenar para el otor
gamiento de la escritura que. se dice en la 
condición última, ó fuese causa de que 
esta no tenga efecto en el término que en 
la misma se señala, se tendrá por rescin
dido el contrato,¿¡'perjuicio suyo, celebrán
dose nuevo remate, si >hdo responsable, no 
solo.al abono de la diferencia que resulte, 
entre el celebrado á su favor al que nue
vamente lemji efecto, sint también á los 
perjuicios que hubiese esperimentado la 
Hacienda puf la demora de este, servicio, 
para cuyo cumplimiento se dispondrá de 
su lianza secuestran.lose además los bienes 
necesarios á cubrir las responsabilidades 
probables siaque'la no alcanzase, con a r 
reglo á lo dispuesto en el arl. 5.° del Real 
decreto de 27 de febrero de 1852 y a r 
tículos 18. 10 y 20 de la instrucción de 
lo de setiembre del propio aüo. 

15. La subasta se verificará el dia 14 
del próximo mes de julio en la Fábnca na
cional del Sello, á presencia del. Adminis
trador (iefe é Inspector de la misma, .en 
unión del Escribano de lieulas. 

1 i . Kl acto dará priucipio á las doce 
de dicho dia, recibiéndose en la primera 
hora las proposiciones que se presenten. A 
la una se abrirán lo.s pliegos presentados 
por los lidiadores y se admitirá la propo* 
siciou que mas beneficie el tipo marcado 
en la condición 1.*, adjudicándose el re
mate en favor de la persona que la haya 

http://liter.il-


S j U ? C g \ i P r e v , a . , a c o m P e t e n t e autorización ministrativo, con sujeción á lo que dispone 
de S. M. j e | a , t ¡ c l l | 0 \ i de j e v , ; e contabilidad. 

ib. Kn .el caso de encontrar.*?, dos ó , Si el rematante no cumpliese las enndi-
mas proposiciones Iguales; se abrirá por ¡, clones que debe llenar para bl otorgamien
to! mino de un cuarto de hora «iiieva licita- I (o de k escritura, ó impidiese que esta 
qion. también á pliego cerrado, entre íes .tuviese efecto en o\ término míese señala, 
duc motiven el empale, quedando á favor se tendrá or rescindido <! contra • 
del que mas beneficie el Upo en el citado perjuicio suyo» siendo las eouseeüchclas 
periodo. 1

 ( | 0 e s j 0 j i w j ) 0 ' q U e s c celebre nuevo remu-
1o. Lr contratista, aprobado que sea f te con las mismas condiciones, pagando 

el remate. Otorgará la correspondiente es- . el primer rematante la diferencia del p r o 
crilura pública ante el Escribano de ReU< eio del primero al segundo, satisfaciendo 
las en el preciso término de tercero dia, , aquel los perjuicios aue hubiese recibido 
por la cual se obligue al mas esaclo cum. i el Estado por la demora del servicio, y 
p ¡miento de lo estipulado, con renuncia i reteniéndosele la garantía de la sul)asta 
absoluta de lodos los fueros y privilegios para cubrir estas responsabilidades v las 
particulares, siendo de su cuenta los gastos ¡ probables, secuestrándole al efecto losbie-
que esta ocasione, mas el de las copias qae i nes neeesarios si aquella no alcanzase 

ministrador" Gcfe de la Fábrica .del Sello, 
Blas de Castro. 

CONTADURÍA D F / U "FÁBRICA NACIONAL DE T A 

BACOS HE MADBIU. 

se necesiten para llenar cumplidamente las 
ciaposiciones vigeniés. 

Modelo de proposición. 

r D . N. N que vive calle de nú
mero ; . . . . cuarto se compromete á 

7 / La tela que enlregue el contratista 
en esta Fabrica, será reconocida por los ge-
fes del establecimiento, y resultando admi
sible, se espedirán los correspondientes re 
cibos, que serán satisfechos on fin de cada 
mes por la caja de caudales Je la depen
dencia. 

¿•RV .Xa subasta se celebrará en esta 

Abasia de erjones. 

Por Real'órtíen de 7 del actual, S. M. 
la Reina (Q. D. G.), s? ha servido dispo
ner que la condición quinta* del.plfego que tario. 
ha de servir de base para adqui:ir cajoues 
en esta fábrica hasta un de diciembre de 
18'>2; y cuyo documento se halla inserto 
en el wleUn de 26 de mayo último, se 
rectifique en la forma siguiente: 
| 5.* Será oblígaciou del contratista 
presentar en la fabrica durante el tiempo 
del contrato, cuantos*n»J0nes se le recla
men, y entregarlos en1 el sitio que se le 
señale al efecto, para lo cual se le hará el 
pedido oportuno con un mes de anticipa
ción, siendo de su cuenta el precintado y 
cierre de los miamos. Los cajones que se 
sacan á subasta y son para euvases de ei-

, para su remate el dia 26 del próximo ve
nidero julio, de diez á doce de su mañana, 
en la sala consistorial, bajo la presidencia 

: del nue suscribe, hallándose de manifiesto 
.en el acto del remate el pliego de condi
ciones, y en la actualidad en la Secretaría 
de esta municipalidad. 

Alpedrele 2o de junio de. 1800.—El 
Alcalde presidente, Lucas Gómez.—Por 
su mandado, Alejan lioMonlalvo, Sccre-

? & ? > T E u í> O F I C I A L . 

81 i.h 
ANUNCIOS. 

LA PLASENZUELA, 

Sociedad especial minera. 

'. Cumpliendo con lo prevenido en el 
artículo 21 de la ley dé sociedades mine* 
ras, se requiere por segunda vez a los s e -

• in I ~~ - 1 - , o . j j i i s u U ' t o i o a c V V M U I I ' I » v-.f 

entregar las 4000 esteras, de palma que F ¿ D r i c a e l , j ¡ a \ , 9 de agosto, previos los sof necesarias en la Fábrica nacional del 
Sello eu el precio de cada una, confor
mándose en un lodo con el pliego de con
diciones formado para este objeto en virtud 
del cual ha hecho entrega en la Caja gene -
ral de Depósitos de la lianza de 2000 r s . , 
cuyo recibo acompaña adjunto. 

(Fecha y firma del interesado.) 
Madrid i .° de junio de 1860.—El Ad

ministrador Gefe de la Fábrica nacional del 
Sello, Blas de Castro. 

| correspondientes anuncios en la (¿aceta ¡ 
! Diario de Avisos, [Melin Oficial de la pro- | yguatderas de dos, advírliendo que será 
I vincia y por medio de carteles que se Fijarán de cuenta del contratista cualquiera falta 
I en los parajes mas lúblicos. Dicha subasta J <l»ese notase en los cajones qué presente, 
1 será presidida por el Administrador Gefe, ¡ procediendosc contra su fianzasi al adqui 

rirse envase por la Hacienda, resultase 
esceso de precio. 

Loque se anuncia al público para su 
conocimiento, en cumplimiento de lo p re 
venido por la Dirección general del n m o ; 
debiendo advertir que la subasta de que 
se trata secelebraráenesleestablecimien-
lo el dia 5 de agosto próximo. 

Madrid 2o dejunio de 1860.—V. 0 B . # 

El Administrador gefe, Contrera.—El 
Contador, Nicolás Coronado. 

con asistencia del Inspector y del Escri
bano de Hacienda. 

9." Desde las doce"hasla las doce y 
media del espresado dia, se recibirán por 
(d Presidente del acto de la subasta, los 
piucos cerrados que presenten los Imita
dores, los cuales acompañarán al mis
mo tiempo certificación de la Caja general 
de depósitos, espresiva de haber entregado 
en |a misma la cantidad de tOOi) is en me
tálico o su equivalente en papel del Estado. 

; listes pliegos, que estarán redactados co
mo el modelo que se inserta, se numera
rán por el orden con que se presenten, 

i 10. El mencionado depósito de 1000 
, reales de que traía la condición anterior, 

so devolverá á lodos aquellos cuyas pos* 
turas no fuesen admisibles, reservándose 
el Presidente el del mejor postor, el cual lo 

- * a A A t 

han de satisfacer, para que en el término 
de i a días hagan efectivo el pago. 

Pliego de condiciones para la contratación en pú
blica subasta de la tola ordinaria pan e¡ enfarde 
deí papel de cubiertas de cajetillas que e<u Fá
brica necesita. 

XR/f£ ,<-n!J:>íi! n>> K ; COAS *ib IbhttciP 
i f La Hacienda pública contrata por 

medio de subasta la tela ordinaria de esto-
i a que para el e farde del papel de caje
tillas necesita esta Fábrica desde el dia en 
que empiece á tener ejercicio la subasta 
hasta el 31 de diciembre do 1861 . El con
sumo anual probable se calcula en 7500 ampliará hasta la cantidad de 4000 reales 
varas. ' en metálico o su equivalente á los tipos 

2 / La anchura de la mencionad i lela establecidos en las clases de valures adroi-
será de 53 pulgadas, sirviendo de tipo la sibles para este objeto, 
muestra que estará de manifiesto al público 11 . Dadas las doce y media se anim
en esta Fabrica. ciará que queda cerrado el acto, le én-

5.° El contratista tendrá obligación de dose en alia voz las proposiciones pre 
surtir á la Fabrica de la tela que necesite sentadas, y adjudicándose el servicio á 
durante el tiempo señalado, toda vez que lamas beneficiosa para el Fi lado. En el ca
la cantidad que se fija en la condición I.* so de haber dos ó mas proposiciones L rua • 
no es mas que un cálculo aproximado para les, se abrirá entre los firmantes dédas 
gobierno de tos lidiadores. mismas una licitación verbal por término 

4.* Serán de cuenta del contratista de un cuai 
los gastos de conducción y demás rjtns 
ocurran hasta entregar el género en esta 
Fábrica, asi como también todos aquellos 

3ue se originen en la formación del esp >-
ierile de subasta, otorgamiento y copias 

de escriiura. 
5.* El contratista entregará la tela con

forme se vaya necesitando, prev io a\iso 
de un dia de anticipación; y si no lo veri
ficase, ó si aquella no fuese* admisible, se 
comprará á su cosíala cantidad que falta
se eu ajuste alzado ó como mejor se re l i 
me, en cuyo caso el Escribano de Hacienda 
dará testimonio de la compra y aviso an
ticipado al contratista por si quisiere pre* 
senciarla. Si en esta compra resultase ser 
el precio mayor que el de contraía, abo

b a r l o de. hora, a Ijuiíicándo-e la 
subasta á la mas bendicu-sa para la Ha
cienda, y en su defecto á la que hubiese 
sido presentada con anterioridad. 

12 . No se admitirá proposición que 
esceda del precio de dos reales y veinti
cinco céntimos cada vara de lela, que es 
el tipo que se tija á la baja. 

13. La adjudicación definitiva de la 
coolt.ita no tendrá efecto sin la aprobación 
de S. II. 
jjj* r j 1 • ' ; 7 1 ' , - i . ' ••!»;-' 

Modelo de proposición. 

I). 
numero 

vecino de 
cuarto 

calle «le 
«fff que reúne 

cnanlas circunstancias exige la ley para 
narád I contratista la diferencia en el pre- representar en acto pública,^ enteradu del 
clso termino de tres días; pero si fuese anuncio publicado en ta ta de Ma-

TJ^ D ( ! t C n í , r á , k > r e c l í 0 h ' ^ « f l t í r ( ^ id , número fecba v .lelas demás 
cantidad alguna. condiciones v requisitos quo ,e provienen 

o. i ara los electos de este contrato para la adquisición .m pública subasta de 
se entienden renunciados todos los faéros . la tela-de.enfarde que ¡necesita la Fábrica 
} pnylle¿;tos particulares, obligándese el del Sello, se compromete á entregar cada 
^ a t o n t e ! , p o r medio de escritura pública, ! vara del referido artículo por oí precio 
T/fñ T N L R ° D ? l™ o c

J

h o , d l a s sígoieh". ¡ d3 reales, á cuyo efecto acompaña 
1L« a l a P N ¡ B A F , 0 Q

r í e I a subasta, á ¡ el recibo que acredita laenU-ega de lüOO 
responder de cualquier falta de lo éstipu'- | reales en la Caja general de. deposites. 

( fecha y üruia J e i l i d k u o r ) . 

El Comisario de Guerra Inspector del hos
pital Militar de esta Plaza. 

Hago saber- Que en virtud de lo dis
puesto por la Superioridad en qumee J 
veinte y dos del a c t i - 1 . >•> saca ;\ pública 
subasta la adquisición de mil hpvcciéñlas 
uuove camisas, dosmil cualroficitias trein
ta y seis sábanas, setecicnW cincuenta 
mantas, doscientas cincuenla gorras, mil 
quiñ i s las ru . i ren la y una fundas de ca
bezal , doscientas diez y nueve toballas, 
cuatrocientas ochenta y dos fundas de ger-
gon, ciento veinte y cinco servilletas, dos
cientos sesenta y ocho capotes de pafio, 
setecientas cuarenta y ocho pares de alpar-
gataStf trescientas treinta y tres fundas de 
colchen y trescientos treinta y tres cabe
zal s, así como la de trescientas treinta y 
tres an\m.is <! • lana negra para colchones 
y emruenti y cuatio arrobas de blanca 
p¡.ra cabezales, con destino á los enfermos 
ded i íd i ' ' 1.ilpecimi-nto, todocon arreglo 
á los lip(*.^ y pliegos de condiciones ya 
aprobados, que estarán de manifiesto en la 
oikñua de esta Inspección, sita en el ismo, 
habiendo señalado para su remate la hora 
de las doce Bel viernes 6 del mes de julio 
próximo, en la referida oficina, advirtien
do que el remate se adjudicará al mejor 
postor , siempre que el precio se halle d n-
tro del límite marcado para este acto. 

Madrid 25 de junio de 1860.—Ignacio 
Togores 

A Y UNTAMIENTOS 

Alcaldía cansancioaal de Alpedtclc. 

En virtud de aut Jrizaci;»u del cscelenlí-
simo SrJ liob-ni ido- de esta provincia, el 
Ayuntamiento:de esta villa ha acordado 
arrendaren pública subasta por e l tiempo 
de s lis aOos, quese contaran desde que el 
remate haya merecido la superior apro
bación, la caza déla dehesa nueva llamada 
Berrocal^, en esta jurisdicción, pertene-lado, cuya responsabilidad se le exigirá (Fecha y Üraa J e l IfciUlor) - Uerroca -s , en e s w j u w w a p n . 

por la Yia de apremio y procedimiento ád- 1 Madrid ¿ 5 de abril d« 1 8 6 0 . - E I Ad- ! cíenle al común úc. vecinos; 8:úaláodo>c 
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El dia 22 del corriente mes , se ostra vio 
en el Real Sitio del Pardo una yegua cer
rada, de seis cuartas y media de alzada, 
castaña clara, con lunares blancos en los 
dos' costillares y en los dos lados de la 
región del cuello on sos partes laterales é 
inferiores, tuerta del ojo derecho y una c i 
catriz en la región dorsal en la parte pos
terior, y un lunar blanco eu los ollares y 
crin larga, chata. 

Se suplica á lus personas que s e p a n su 
paradero, lo avisen en la Cava Alta, nú
mero 5 , posada de San Antonio, donde re
side su dueño.—-4oo. 

CÜLOCACIÜ.MÍS. 

I n antiguo administrador de rentas, 
(sin familia) desea colocarse en alguna 
Casa ó Empresa particular, de Adminis
trador, Mayordomo ó encardado de n o 
gocios para cualquiera pueblo Personas 
de posición, podrían informar en Su 
caso. 

Kn la calle de la Salud, núm. ó, cuar
to piincIjKil izquierda, darán razón. 

KoiTUR, i>.JUÁS1 Afcíu.Mu liAhClA. 

Imprenta del mis-no, Puebla num. li», t.v/uíno 
éii Corredera tíaja de San Poli*. 
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